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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

DB LA 
provincia de Zaragoza.

La plaza de Farmacóulieo del 
Hospital de Mira. Sra. de Gracia 
de esta capital, dotada con 7¿>0 
escudos anuales, se halla vacante 
por renuncia del une la desempe
ñaba; y para proveerla sensata á 
oposición en cumplimiento de lo 
que dispone el arl. 2.° del Regla
mento de de Julio de 180'1.

Los aspirantes, reuniendo las 
circunstancias de ser Español, te
ner 25 años de edad cumplidos, 
ser Doctor ó Licenciado en Far
macia, y acreditar buena conduc
ta moral, deberán presentar sus 
solicitudes en este Gobierno de 
provincia dentro del plazo de un 
mesa contar desde el día de la 
publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la misma, acom
pañadas de los títulos originales 
ó copia legalizada de los mismos, 
relación de sus méritos y servicios 
y los demás documentos necesa
rios para acreditar en debida for
ma el derecho de ser admitidos á 
la oposición.

Los ejercicios consistirán: el 1.' 
en escribir una disertación sobre

esta fecha y á fin de que para el 
dia 1 / de Enero próximo puedan 
publicarse los escalafones de los 
empleados activos, cesantes y ho
norarios del ramo de Sanidad ma
rítima, esta dirección ha resuelto 
dirigirse á V. S. haciéndole las 
prevenciones siguientes: — 1 .* To
dos los empleados de las direc
ciones especiales de Sanidad ma
rítima inclusos los do los puertos 

¡ de 4/ clase y médicos honorarios 
j deesa provincia; deberán presen- 
i lar sus hojas de servicio documen

tadas á ese Gobierno de provincia
• ánles del 50 de Noviembre pró

ximo venidero; compulsadas debi
damente con los documentos jus
tificativos que se devolverán á los 
interesados, se remitirán á esta di
rección certificadas y calificadas 
por V. S. por el correo del dia 10 
de Diciembre.—2/ Los emplea
dos cesantes del ramo que deseen 
figurar en el escalafón de su clase 
deberán -presentar sus hojas de 
servicios en la misma forma y 
plazos señalados para los emplea
dos activos y médicos honorarios. 
—3.a Los empleados cesantes que 
dejen pasar el plazo marcado sin 
presentar sus hojas de servicios 
documentadas;, no podrán figurar 
en los escalafones de su clase, 
y perderán su derecho á las va
cantes por turno de antigüedad, 
figurando después cuando solici
ten ser agregados al cuerpo, los 
últimos del escalafón á cuya clase 
pertenezcan.—4.a V.S. reprodu
cirá esta circular y la Real orden 
que la motiva por espacio de tres 
dias consecutivos en el Bolelin 
oficial de la provincia, encargan
do á los Alcaldes y directores de 

un punto general de la facultad 
en el espacio de cinco horas, y en 
completa incomunicación: el 2.a, 
en reconocer y clasificar en el es
pacio de dos horas, tres obgelos 
de materia farmacéutica, y tres 
plantas medicinales de familias 
distintas, sin consultar para ello 
libro alguno: el 5.° en el diorar 
un producto químico medicinal y 
otro farmacéutico: y el 4.° cu ana
lizar cualitativamente un producto 
químico, medicinal, adulterado.

Estos cuatro egercicios se prac
ticarán con entera sugecion á las 
formalidades que se preceptúan 
en la disposición 15 del arl. 14 
de! citado Reglamento, y tendrán 
lugar dentro de los plazos fijados 
por el mismo, en la sala de Jun
tas del referido Hospital, y ante 
el Tribunal de censura que al 
efecto será nombrado.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 9 
de Diciembre de 1867.=Antonio 
de Candalija.

Sanidad. — Circular.

El limo. Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad con fe
cha 1/ del actual me dice loque 
sigue;

«A los Gobernadores de las 
provincias marítimas dige con fe

; cha 22 de Octubre último lo si
’ guiente:—En cumplimiento de 
: lo preceptuado por Real orden de

los puertos la fijen en los sitios de 
costumbre, para que obtenga la 
mayor publicidad posible.—Y 5.’ 
Esta dirección se promete del cáe
lo de V. S. desplegará la mayor 
actividad en el cumplimiento de 
este servicio.

A para que no pueda seguirse 
perjuicio á losempleados cesantes 
del ramo de Sanidad marítima que 
residan en la provincia del digno 
mando de V. S. he dispuesto 
comunicar á V. S. la preinserta 
orden con el fin de que se.sirva 
disponer su inmediata publicación 
en el Bolelin oficial, señalando 
á los interesados hasta el dia 51 
del corriente para la presentación 
en ese Gobierno de sus hojas de 
servicio en la forma designada, 
cuyos documentos remitirá V. S. 
á este Centro directivo, en el cor
reo del 10 de Enero próximo.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1/ de Diciembre de 1867 
—El Director general, Juan Ca
bero.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bolelin oficial de la pro
vincia de los dias 14 15 y 17 del 
aclual, á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados que 
tengan su residencia en esta pro
vincia; para que presenten sus 
hojas deservicios hasta el dia 51 
del actual, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la superioridad.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija,



ALOJAMIENTOS Y BAGAJES. .

. Circular.

Próxima ya la época de que los 
Alcaldes remitan áesle Gobierno 
de provincia los estados que pre
viene elart. 5.° de la Real orden 
de 25 de Enero de 18G5, respec
to á los alojamientos y bagajes su
ministrados en Lodo el presente 
año, á contar desde 1/ de Enero 

al 51 de Diciembre, á las armas 
del Egército; recomiendo muy par
ticularmente á los mismos que no 
demoren la remisión de aquellos, 
llegada la época del 51 del actual, 
verificándolo hasta el dia 8 de 
Enero próximo viniente, arregla- 
dos en un todo á los modelos que 
á continuación se espresan, pro
metiéndome de su buen celo que 
no darán lugar á recuerdos que

2
son siempre enojosos, y conse
cuencia inmediata de una moro
sidad injustificada que sobre decir 
mucho en contra d.e los funciona
rios que los ocasionan, patentizan 
la indiferencia con que se miran 
las disposiciones superiores y en
torpecen la buena marcha de la 
administración.

En los pueblos que, durante el 
presente año, no se hayan sumi

nistrado alojamientos ni bagajes, 
será suficiente un oficio en que asi 
se manifieste; pero los que ten
gan necesidad de remitir los cita
dos, se ajustarán estrictamente á 
los referidos modelos, espresando 
los cuerpos á que hayan pertene
cido los que han solicitado los alo
jamientos y bagajes.

Zaragoza 9 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Ganda lija.

Pueblo de Año de 18G7. Partido de

Relación del servicio de bagajes prestado a! Egército durante el año presente.

CABALLERIAS.

Armas é Institutos á quienes se 
suministraron alojamientos.
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i Reales.

MENORES.

Leguas > Precio 
reeorri- abonad 

das.

CARROS DE 
BUEYES.

Leguas ; Precio 
recorrí- abonad

Reales.
das.

abonad.
Reales.

CARROS DE CABALLERIAS.

UNA CABALLERIA.

. । Leguas Precio
E recorri- 
5 das.

abonad.
Reales.

DE DOS.

Leguas 
recon i
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Caballería....................................... 
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Cuerpo castrense......................... 
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¡Guardia civil..................................  
¡Ingenieros....................................... 
■Infantería. ....... 
Justicia militar.............................  
Sanidad militar.............................. 
.Presos pobres y transeúntes.. .

Fecha y firma.
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Circular.

Por el Ministerio de la Gober- I 
nación del Reino se me comuni- ; 
ca con fecha 16 de Noviembre I 
ú.limo la Real orden siguiente.

«Habiendo manifestado á este 
Ministerio algunos Gobernadores 
que con arreglo á lo que dispone j 
el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1855, remiten al 
Inspector déla Gacela los anun
cios de las vacantes que ocurren 
de Secretarios de Ayuntamiento 
con el fin de que se publiquen en 

‘dicho periódico, y que el Admi
nistrador del mismo se dirige á 
las Municipalidades reclamando 
el importe de la inserción fundán
dose en lo que dispone la Real 
orden de 2 de Junio de 1857; y 
á fin de evitar en lo sucesivo du
das y reclamaciones que solo cau
san entorpecimiento en la buena 
administración y de que haya una 
base que sirva de norma general, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar diga á V. S. l.°que 
con arreglo á la condición 10.a 
del pliego de condiciones para la 
impresión, publicación y reparto 
déla Gacela, todos los anuncios 
de interés público está obligado 
el contratista á insertarlos gratui
ta é inmediatamente y 2.’, que 
por el párrafo 21, artículo 95 de 
la ley de organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos man
dada observar con sus reformas 
por Real decreto de 21 de Octu
bre de 1866, se determina obli
gatoria la suscricion al Boletín ofi
cial en lodos los puebles del Rei
no y á la Gacela de Madrid en las 
cabezas de partido judicial y de
más distritos municipales que
excedan de 600 vecinos. En vir
tud de las anteriores considera
ciones cuidará V. S. de que to
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia de su mando, que tenga el 
número de vecinos que marca el 
artículo 95 ya citado de la ley mu
nicipal se suscriban á la Gacela, 
y de este modo se evitarán nuevas 
ceclamaciones, puesto que losque 
no lleguen al espresado número 
de vecinos, no tienen obligación 
de suscribirse, y el contratista tie
ne la obligación de insertar gra
tis sus anuncios oficiales de in
terés público.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las 
municipalidades de esi provin
cia.»

Cuya Real orden he dispuesto 
publicar en este periódica oficial ¡ 
para su mas exacto cumplimien- 1 
lo por los Ayuntamientos que se . 
citan.

Zaragoza 10 de Diciembre de , 
1867.—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Pedro Benito y Pardo, na
tural de Villanueva de Cameros, 
de estado soltero, de 51 años de 
edad, sin oficio ni domicilio cono
cida á fm de que dentro del pre
ciso término de 9 dias comparez
ca en este Juzgado áoir una noti
ficación procedente de las diligen
cias de ogecucion de sentencia en 
causa form ida contra el mismo 
sobre vagancia y mendicidad; pues 
de no verificarlo seguirán las di- 
Lgencias su curso correspondien
te pagándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por su mandado, 
José Colomer.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto á don 
José Bertrán vecino que fué de 
esta ciuda-l, para que en el preci- 
ciso término de 9 dias se presen
te.en este Juzgado á oir una noti
ficación en el espediente de ege- 
cucion de sentencia de causa se
guida contra 1). Antonio Alsina 
á instancia de dicho Bertrán; 
apercibido que de no verificarlo, 
seseguirá el espediente adelante 
parándole en su lugar el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 9 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa. —Por mando de 
S. S.a, Fernando Brequera.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Manuel Domínguez tra
bajador que ha sido en la herre
ría del término de Urdan para que 
dentro del preciso término de 8 
dias comparezca en este Juzgado 
á fin de hacerle saber una provi
dencia judicial parándole en caso 
de no verificarlo el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Di
ciembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por su mandado, 
José Colomér.

D. Antonio Vengara, Abogado y Juez 
de paz de la villa de Ateca, Éger- 
ciente la judicatura ordinaria de 
este partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Ramón 
Andrés Sisón natural de Bubier- 
ca, de estado soltero, para que en 
el término de 9 dias se presente 
en este Juzgado á eslinguir en las 
Cárceles del mismo 12 días de 
prisión correccional que le han

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo-de Zara
goza.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo por tercer edicto y pre- 
. gon á Joaquín Berroy y Pocino 

natural de Santa María de Buille, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le re- 

‘ sultán en causa contra el mismo

sido impuestos en sustitución de 
los gastos del juicio de la causa 
seguida contra el mismo sobre 
hurlo de dos cabras á Benito Lá
zaro, pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que diere 
lugar.

Dado en la villa de Ateca á 5 
de Diciembre de 1867.—Antonio 
Vergara.-Por su pandado, Pas
cual Soriano.

sobre quebranlamienlo de con - 
dena, pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio que baya lugar, y 
se seguirá la causa contra el mis
mo en su ausencia y rebeldía.

Dado en Zaragoza á 5 de Di
ciembre de 18ü7. = Alauasiu Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.a, 
Manuel Serrano,

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Por el presente primero, se

gundo y tercer edicto, cito llamo, 
v emplazo á Natalio Añon, solte
ro, natural de Cascante y sin do
micilio fijo, para que en el térmi
no de 50 dias se presente en es
te Juzgado con objeto de hacerle 
saber una providencia de S. E. la 
Sala primera de la Audiencia de 
este Territorio, y que sufra en las 
Cárceles Nacionales del mismo 15 
dias de prisión sustitutoria que se 
le imponen en causa contra el 
mismo y otro sobre estafa, pues 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tarazona á 7 de Di
ciembre de 1867.—Casimiro Fe
lez.— Por su mandado, JoséAz- 
pelicueta.

llago saber: Que por D. Cle
mente Navarro vecino de Los Fa
vos se acudió á este Juzgado por 
solicitud de 20 de Noviembre úl
timo pidiéndose le incluyese en 
las listas electorales para Diputa
dos á Cortes, y por auto de este 
día he acordado se publique dicha 
pretensión en los sitios públicos 
y de costumbre de dicha ciudad 
y Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de los que se crean 
con derecho y quieran impugnar
la comparezcan ó se presenten á 
realizarlo en el término de 20 
dias.

Dado en Tarazona á 1.’ de Di
ciembre de 1867.=Casimiro Fe
lez.=Por su mandado, José Az- 
pelicueta.

D. Mariano Valcayode Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente cito, lla
mo v emplazo por tercero edicto 
á Ensebio Mariano Jun y Ro
drigo, natural y residente en Vi- 
llafeliche, conocido por Manuel, 
soltero, alfarero de 54 años de 
edad, para que en término de 9 
dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo so
bre lesiones y muerte subseguida 
de José Pascual Rubio, con aper
cibimiento de que de no verifi
carlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, p irán do
lé el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Daroca á 7 de Diciem
bre de 1867.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Por su mandado, Ino
cencio Emperador.

D. Pedro Ponz, Escribano del Juz 
gado de primera instancia del par
tido de Sos.

Certifico: Que en el incidente 
promovido por Francisca Valela 
v Navai ro, viuda do Simón Aba
día, vecina de Uncaslillo, en soli
citud de que se la declare pobre 
para litigar, se dictó la siguiente:

Sentencia. En la villa de Sos 
á 5 de Diciembre de 1867; el se
ñor D. Timoteo Diez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, en los autos en demanda 
de ser declarada Francisca Vale- 
la, vecina de Uncaslillo, pobre 
para litigar con su nuera Isabel 
Arbunies, representada la Valela 
por el procurador D. Jorge Fuer
tes.

Resultando que en 2 de Octu
bre último, el procurador D Jor
ge Fuentes, en representación de 
Francisca Valela Navarro, se pre
sentó con poder bastante, inter
poniendo acción y querella crimi
nal por injurias graves contra la 
Isabel Arbunies su convecina, 
casada con Manuel Abadía, y por 
un otrosí solicitó qee dicha Fran
cisca fuese declarada pobre para 
litigar.

Resultando que conferido tras
lado de dicho incidente de pobre
za á Isabel Arbunies y Promotor 
fiscal, este lo evacuó, sin oposi-
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cion, y por la no comparecencia 
•de aquellas le fue acusada la re
beldía y se la declaró rebelde, en
tendiéndose las actuaciones pos- 
lenures a esta fecha con los estra
dos del Juzgado*

iiesullando que por informa- 
cion de tres testigos contestes, y 
certificación con rbferencia al ami- 
ilaramienlo y niatrícula de subsi
dio, se ha justificado que Frau- 
cisua Valcla, viuda de Simón Aba
día no posee bienes que la produz
can ni con mucho los 16 rs. ve
llón diarios, (¡ue es el doble jornal 
que se reputa á un bracero ordi- 
nariameule.

Considerando que la deposición 
conteste de tres testigos mayores 
de toda escepcion, producen prue
ba piona, y que esta se halla ro
bustecida por la certificación men
cionada. ■

Vistos los arls. de la ley de 
Enjuiciamiento civil 181 y 82, 
1.185 y i .190, por ante mi el es
cribano dijo:

Que debia declarar y declaraba 
pobre en sentido legal y como tal 
con opcion á los beneficios conce
didos á los de su clase en el pri
mero de dichos artículos, pero sin 
perjuicio en su caso de lo dispues
to en el 198 de la expresada ley, 
a la referida Francisca Valeta, en 
la querella que tiene entablada 
contra la citada Isabel Arbunitis, 
vecina de Encastillo, sobre inju
rias graves. INolifíquese esta sen
tencia á las partes haciéndose sa
ber por la rebelde en los estrados 
del juzgado é insertándose en el 
Buletin oficial de la provincia. 
* Así detinilivamenle juzgando v 
sin hacer especial condenación de 
costas, lo pronunció, mandó y fir
ma dicho Sr. Juez deque doy fé. 
—1 ¡moteo Diez.—Ante mi/Sil- 
M-sIre Iso.

Para qpé conste cumpliendo 
con lo prevenido, libro el presen
te para su inserción en el Bolelin 
<diciai de la provincia, en Sós á 
6 de Diciembre de 1867.—Pedro 
Pohz

D. Saturnino de Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tudela v su 
partido.

Por el presente se cita v llama á 
cuantas personas puedan daralou- 
na razón sobre la causa ó moüvo 
que produjo la sumersión en el 
-^ujd Imperial, de una joven de 

1 <i 12 años de edad, cuyo ca- 
< i-a ver, que se ignora su identidad 
- Pl'oce<*cuela, so encontró des
nudo en dicho Canal debajo de 
la almenara llamada de San Pas
cual en jurisdicción de la villa | 
de Corles el din 5 de Octubre ! 

último, para que comparezcan 
en este juzgado dentro de diez 
días contados desde ía publica 
ción de este anuncio en el Bole
lin oficial déla provincia á mani- 
fyslar cuanto sepan sobre el par
ticular. 1

Dado en 1 udela a .> de Diciem
bre de 1867.=Saturninode Cea- 
no Vivas. ■— Por su mandado, 
Santiago Giménez. 2

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.
Los Ayuntamientos de esta 

provincia que no han remitido los 
testimonios de los ingresos obte
nidos en sus respectivas Deposita
rías por productos de los bienes 
de propios, ó negativos donde no 
los hubiere, correspondientes al 
primer trimestre del actual año 
económico, darán cumplimiento 
inmedialamente á este servicio; 
advirtiendo á los que en tal caso 

encuentran, que si hasta el día 
-U del presente mes no envían los 
cilatlos documentos, y satisfacen 
loque en virtud dé ellos adeuden, 
se verá obligada esta Administra
ción á espedir comisiones de plan
tón á espensas de ¡os Alcaldes y 
^ocrelarios hasta que lo verifiquen; 
teniendo presente que en lo suco 
sivo si no dirigen aquel documen - 
lo hasta el 3 del mes inmediato de 
haber finado cada trimestre, la an
terior disposición se llevaráá efec
to sin otro, aviso.

Zaragoza 1*2 de Diciembre de 
ió()j.=Ventura de la Peña.

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrnccion pública cor? fecha 
2a del ultimo Noviembre me re- ' 
mito el siguiente anuncio.

«Está vacante en la Universi
dad de Granada una de las cáte
dras de lengua griega correspon
diente á la Facultad de Filosofía y 
letras la cual ha de proveerse por 
coimiirso con arreglo al artículo 
226 de la Ley de Instrucción pú
blica y al 8/ del Real decreto de 
19 de Julio úhimo entre los cate
dráticos supernumerarios de la fa
cultad y los de Institutos que reú
nan las condiciones que previene 
elart. a8del de 22 Enero último. 
-—Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de un mes á contar desdóla 
publicacioü de este anuncio en la 
Gacela, por el conduelo que deter
mina el artículo 40 del Reglamen
to de l.°dcMayo de 1864.»

Lo que he disjmesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 4 de Diciembre de 
1867.— El Rector, Jacobo de 
Olleta.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Indeterminado. — Circular.

, Existiendo depositada en la Ca
ja sucursal de esta provincia la 
cantidad de 2,400 escudos entre
gados por la Junta Barcelonesa de 
socorros á los heridos de África 
para repartirlos á prorala entre 
los individuos |que habían perle 
nocido á los tercios de voluntarios 
catalanes que sirvieron en la úlli 
ma guerra de África y les cuno la 
suerte de soldados, ingresando 
en el ejército activo, lo hago pú - 
blico por medio de este periódico 
oficial y de los de las demás pro
vincias, para que los que se qjean 
interesados y quieran hacer recla
mación, presenten sus soliciliides 
c o r r e s p o n d i e n le m e 11 te d o c u m e n la - 
das á este Gobierno de provincia 
en el término de 50 dias los que 
se hallen en este Principado, de 
40 los que en cualquiera de las 
provincias de la Península, Islas 
Baleares y Canarias, de tres me
ses, los que en las Islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Fernando Póo, v 
de seis las que en Filipinas; en la 
inteligencia de que los (pie no re
clamen en esto tiempo les parará 
el perjuicio á (pie haya lugar.

Barcelona 50 de Noviembre de 
1867.—El Gobernador, Romual
do Méndez de San Julián.

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco, que con 
arreglo al art. 57 de los Estatutos 
quisieran tener derechoáconcur
rirá la próxima Junta general or
dinaria deaccionistas, se servirán 
depositarlas al efecto en la secre
taría de este establecimiento has
ta el 51 de este mes, librándoles 
el correspondiente resguardo pa
ra que puedan retirarlas celebra
da que sea la Junta general.

Zaragoza 11 de Diciembre de 
1867.—El Director, J. Bruil. 2

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador 

civil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
600 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbón ¡pables de la 
partida Paco-malo y Hoya de la 
fuente del monte Umbría del mo
lino del pueblo de Pürujosa.

La subasta tendrá lugar á las 
12 déla mañana del día 14 de 
Enero próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.— El Ingeniero Gefe del 

distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
400 escudos, el aprovechamien
to de 4,000 pinos maicadbsen el 
monte Bardena alta déla villa de 
Egea.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Enero próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaide ó interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En laSecrelaiía de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867. —El ingeniero Gefe dei 
distrito, José Jordana.

M0TEP10 UNIVERSAL.
Los Sres. suscrilores á esla 

compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani- 
feslar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que dicha li
quidación sea definitiva, ó sude- 
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en carta diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para (¡ue no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
1867. — Eí Subdirector, Manuel 
Galindo.

Imprenta de Antonio Gailifa.


